
Fecha:
Fuente:
Pag:
Art:
Título:

Tamaño:
Cm2:

Tiraje:
Lectoría:
Favorabilidad:

01-02-2020
Diario Oficial Edición Electrónica
1
1
Ministerio de Obras Públicas Derechos de Aprovechamiento de Aguas Subterráneas Constituidos Según Lo Dispuesto En Los
Arts. 4º Y 6º Transitorio de la Ley Nº 20.017

30,0x42,4
1.271,3

Sin Datos
Sin Datos

No Definida

www.litoralpress.cl


